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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE FEBRERO DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiuno de febrero del dos mil tres.

1º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO: Aprobar el programa de inversiones correspondiente  al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) periodo 2000-2006 para Ayuntamientos de más de 50.000 habitantes y capitales de provincia de las regiones españolas del Objetivo 1, en el marco del Programa Operativo Local, como sigue en resumen y completo en ANEXO I:


( 5.1.- MEJORAS DE URBANIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO URBANO.


70 % FEDER.

A. Construcción de glorieta en Barrio Fuente del Oro.

B. Extendido rodadura y señ. Avda. Reyes Católicos.

C. Urbanización calle en Villarromán.

D. Acond. Pavim. Calles Polígono Ciudad Encantada.

E. Cons. Dos glorietas completas en Ronda Oeste.


20 % FEDER.
A. Ordenación urbana en zona Calle Antonio Maura.

B. Cons. Rotonda en Plaza Escultor Jamete.

C. Mejora  y acondicionamiento Calle Juan Martino.

D. Acond. Urban. C/ Juán G. De Mora y H. Alarcón.

E. Urbanización Calle Río Valhermoso.

F. Pavimentación Avenida de San Julián.


13,1712366 % FEDER.

Urbanización rotonda acceso Universidad.


TOTALES 5.1.


Aportación Ayuntamiento: 203.210,48 €


Aportación J.C.C.M.: 1.955.637,86 €.


Aportación FEDER: 920.954,95 €.


SUMA: 3.079.803,29 €.


PROGRAMAD 5.1: 213.169,00 €.


( 5.2.- TOTALES 5.2 .- 0,00


PROGRAMADOS 5.2 : 497.392,00 €.


( 5.8.- REHABILITACIÓN MUSEO SEMANA SANTA

Modificado primera fase.


REHABILITACIÓN PUENTE DE SAN PABLO
A. Estudio estado actual y cálculo estabilidad.

B. Reposición de tablas.

TOTALES 5.8.

Aportación Ayuntamiento: 28.861,02 €.

Aportación J.C.C.M.: 0,00 €.

Aportación FEDER: 43.291,54 €.

SUMA: 43.291,54 €.

PROGRAMADOS 5.8: 778.090,00 €.

TOTALES 5.1+5.2+5.8

Aportación Ayuntamiento: 232.071,50 €.

Aportación J.C.C.M.: 1.955.637,86 €.

Aportación FEDER: 964.246,49 €

SUMA: 3.151.955,85 €.

PROGRAMADO

FEDER: 964.246,49 €.

SUMA: 1.488.651,00 €.

SEGUNDO.- Solicitar al Ministerio de Economía y Hacienda aprobar la referida programación de inversiones para financiar con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER).

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar, con las condiciones y limitaciones que en el presente acuerdo son expresadas, licencia municipal de obra a la empresa “Carpintería Conquense, S.A”, para instalación de un silo metálico para aspiración de serrín de carpintería, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 10 (Camino de Villar de Olalla).
B).- Denegar licencia municipal de obra a la entidad “Telefónica de España, S.A.”, para instalación de un poste de madera en el acerado para tendido de línea telefónica, en C/ Santo Tomás, nº 2, y ello con base en el referido informe técnico del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos que consta en acta.

C).- Comunicar a la parte interesada (D. José Luis Jiménez Sanz), como criterio municipal respecto de este asunto (Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de un buhardillón de ventilación en la vertiente de la cubierta recayente a la C/ Ronda del Júcar del edificio sito en C/ Trabuco nº 9), el contenido literal del informe técnico, que literalmente se transcribe a continuación, con el fin de que sea introducidas las modificaciones oportunas en lo inicialmente proyectado:

“La buharda  está a menos de 1,50 m. del lindero, distancia mínima fijada en el artículo 4.8.1. de las Ordenanzas del Plan Especial, por lo que se informa desfavorable”.

D).- Otorgar licencia municipal de obra, a Dª. Pilar Gandía Huerta, para reforma interior de vivienda, en C/ Mosén Diego de Valera nº 26.

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a D. Jesús Torrecilla Ortí, para terminación de fachadas y distribución interior de edificio residencial, en C/ San Martín “B”, nº 4.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Distribuciones Petrolíferas Vegafría, S.L.L. (Sociedad Limitada Laboral)”, para legalización de las obras e instalaciones correspondientes a la construcción de un Centro de Almacenamiento  de productos petrolíferos (gasocentro aéreo), en CN (Carretera Nacional-420, Córdoba-Tarragona, p.k. (punto kilométrico) 441,900, de Mohorte (Cuenca).

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Distribuciones Petrolíferas Vegafría, S.L.L. (Sociedad Limitada Laboral)”, para legalización de las obras e instalaciones correspondientes a la construcción de un Centro de Almacenamiento  de productos petrolíferos (gasocentro aéreo), en CN (Carretera Nacional-420, Córdoba-Tarragona, p.k. (punto kilométrico) 441,900, de Mohorte (Cuenca).

H).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por las empresas “Construcciones Conca, S.L. (Sociedad Limitada)” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L. (Sociedad Limitada)”, relativo a la construcción de edifi​cios para cuarenta viviendas, trasteros, locales comerciales y garajes, en las parcelas nºs 352.3-6 y 386.1.1. del polígono delimitado por la Unidad de Ejecución nº 33 (antiguo P.E.R.I. (Plan Especial de Reforma Interior) “C”).

I).- La aprobación final de la rectificaciones materiales (error material del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución nº 33 (antiguo P.E.R.I. “c”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca, aprobado en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 20 de diciembre de 2002), esto es, de las nuevas y rectificadas páginas 63, 65 y 67 del tan mencionado Proyecto de Compensación de la U.E.(Unidad de Ejecución) nº 33 ( “Antiguo P.E.R.I. (Plan Especial de Reforma Interior) C”) del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca, manteniendo  inalterado el resto de tal Proyecto en la versión ya aprobada el 20 de diciembre de 2002.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- .- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Pardo Castillo en representación de “BAR A PULPERÍA, S.L.”, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante-Pulpería”, en el Centro Comercial “El Mirador” local 104, Polígono Industrial “IM-3” Avda. del Mediterráneo, s/n.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Francisco de la Cruz León en representación de TALLERES CRUZ Y RODRIGO, S.L., para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (Especialidad:Electricidad), en la C/ Ercávica, nº 1 –bajo.

3º.- PATRIMONIO.

A).- 

Desestimar la pretensión de la Compañía aseguradora “Winterthur” de que se le pague la cantidad de 363.828 Ptas., relativo a reclamación patrimonial formulada por Dª Máxima Torres Escribano, por lesiones al pisar una tapa de una arqueta de la red de alumbrado público, de la C/ Hermanos Becerril,  porque:


1º.- No existe reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dª Máxima Torres Escribano contra el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca por concepto alguno.


2º.- En consecuencia, no existe acuerdo municipal alguno estimando reclamación ni aceptando la existencia de responsabilidad municipal alguna al respecto, habiendo sido efectuado el pago referido por la aseguradora “Winterthur” por su cuenta y riesgo.

B).- Asumir la responsabilidad municipal derivada de los daños sufridos en la vivienda sita en la Plaza de la Trinidad nº 3, reclamados por Dª María Antonia y Dª María Amparo Álvaro Martínez, por entender que tal responsabilidad queda suficientemente justificada con arreglo al contenido del informe técnico.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el decreto de la Alcaldía nº 1.068 de fecha 19 de febrero de 2002, relativo a las obras de “mejora y acondicionamiento de la calle Juan Martino”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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